
CONTRATO DE CESION DE DERECHOS Y ACCIONES

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CHORDEXPRES S.,d

En ia ciud¡cl dc Gualaceo, a quitice cic Diciembre clel año

diccisiete; compalecen de rnancLa libre y volunlaria tluiencs susctiben a la

celebración del plcscntc contrato de cesión de clcrechos y acciones cle la

Corlipairia dc Transporte CHORDEXPRES S.A.; por una pafie cl scñot'

ANGEL BOI-IVAR REA LEON, soltero; ¡', por otla pafll-- la ser-tola

ZOlL,,\ MARGAR ITA CALLE CRUZ, drvotciada; clomiciliados e1

primcro cn el cantór) Pautc y Ia segunda en esta patroquia y cantón

GiLalaceo; quienes acuctcian celel¡rar eL prsscnte contrato al tenor dc las

si gLrientes clausulas:

PRII\,IERA: AN IEIIEDENTES.- E1 coupateciente señor ANGEL
BOLIVAR REA LEON; es dueño y poseedor de treiuta acciones er la
CompañÍa de Transpolte CIIORDEXPRIIS S.A., cuyo dot¡icilio es Ia

parrocluia y cantón Chorcleleg.-

SEGUNDA.- L--ESION.- Por el presentc documento, el scñor ANCIL
BOLIVAIi REA I-llON: ceile ¿ lirvor de la señora ZOII-A N4ARGARITA

CALI-E CRUZ, la totrlidad de los dcrcchos y acciores que posee en la

Conrpañia de Tlanspo e CHO11DEXPRES S.A.; y clue consiste en Ia iinca

o derecho dc trabajo.-

TERCIIRA.- PRECIO.- IJI plccio por el que se tealiza este conlrato es de

UN DóLAR DF, I-OS ESTADOS UNTDOS DE AMERICA, POR CAD,'\

^CCION. 
clando un TOTAI- DII TREINTA DOLARES, clue se pagan de

contado, l,a la crtcla satisfacción cle 1a parle ccdenle.-

CU,,\lLTA.- JLJRISDICCIÓN.- Etr caso ilc controversias los

comparecientes Lcnuncian exprcsarner'rte a su cionricilio sujctándose a 1os

jueces de lo civil del cankin Gualaceo.-

QUINTA.- 
^CEPTACIÓN.- 

La conparcciente señora 7'OILL

MARGARITA CALLE CRUZ, por cncotrtrarse el pl'esente contlalo

apegado a la realid¡d y de acucldo corr slrs illtcreses, lo accpla a su

conlb¡¡idad.-



SEXTA.- A partir dc este Inolnento

que e1 ocsionario lcalice los 1rálnitcs c1

dc la Eurptcsa a litt de legalizar- la

intelvenci(rn cn la Compañia c1c Ttallspo

consistc ct.l la liuea t¡ derecho c1e trabajo.-

taoulta paa
ante el tlilector io

uc le permita sn

S.4., y qrLe

Para coflstaocia tlc 1o exllttcslo el las 1íneas altleriores las l]artes procealen

al rccolrocirniculo cle fittla y lr-rbtica ante la Notaria dc1 canltin Gualaceo,

daodo a este doculncrlto el car¿rctcr cie público.-

,,\ientarnente,

CEDEN'I'E CIiTSIONARIA
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